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Referencia: 2020/00017243D

Asunto: Pleno Ordinario 25 Junio 2020

Secretaría General 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DIA 25 DE 
JUNIO  DE 2020, EN PRIMERA CONVOCATORIA.

En la Villa de Benalmádena, Málaga, siendo las nueve horas y treinta y tres  minutos del día 
veinticinco de junio  de dos mil veinte, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial se reúne el 
Ayuntamiento Pleno, para celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria, presidida por el Sr. 
Alcalde Presidente D. Victoriano Navas Pérez, con la asistencia de los Sres. Concejales Dª María Isabel 
Ruiz Burgos, D. Francisco Javier Marín Alcaraz, Dª Irene Díaz Ortega, D. Manuel Arroyo García, Dª 
Encarnación Cortés Gallardo, D. Joaquín José Villazón Aramendi, Dª María del Pilar Ramírez Márquez, 
D. Juan Carrillo Soriano, Dª Alicia Beatriz Laddaga Di Vincenzi, D. Sergio Jesús Torralvo Hinojosa, Dª 
Elena Galán Jurado, D. Salvador Jorge Rodríguez Fernández, D. Juan Antonio Lara Martín, Dª María 
Presentación Aguilera Crespillo, D. Víctor Manuel González García, Dª Lucía Yeves Leal, D. Miguel 
Ángel González Durán, D. Juan Olea Zurita, Dª María José Lara Bautista, D. Juan Antonio Vargas 
Ramírez, Dª María Luisa Robles Salas, Dª Ana María Quelcutti Umbría, Dª Gema Carrillo Fernández y D. 
Miguel Ángel Jiménez Ruiz; asistidos por la Vicesecretaria General Dª Rocío Cristina García Aparicio y 
del Sr. Interventor Municipal D. Javier Gutiérrez Pellejero. 

Por la Presidencia se declara abierta la sesión, pasándose seguidamente a tratar los asuntos 
que figuran en el orden del día de la convocatoria, quedando formalmente constituido, con quórum 
superior a 1/3 de sus componentes, conforme al artículo 90 del Real Decreto 2568/86.

1º.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 28.5.2020.-  

No habiendo observación alguna, el Pleno por unanimidad de los 25 miembros presentes (11, 
2, 7, 3 y 2, de los Grupos PSOE-A, IU Andalucía, Partido Popular, C´s y VOX), de los 25 miembros que de 
derecho lo integran, acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria celebrada el 28.5.2020.

2º.- Moción institucional para instar al Ministerio de Fomento de ampliación de cercanías y 
construcción del apeadero Nueva Torrequebrada.- 

La Secretaria actuante da lectura al siguiente dictamen y a la Moción la Sra. Portavoz del 
Grupo VOX Carrillo Fernández, Moción registrada en marzo y que se retoma, destacando la necesidad 
latente del aumento del horario: 

“Por el Secretario actuante se da lectura a la referida moción:

“MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL VOX EN EL AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA 
PARA INSTAR AL MINISTERIO DE FOMENTO A LA AMPLIACIÓN DEL HORARIO DEL CERCANÍAS 
MÁLAGA - FUENGIROLA Y A LA CONSTRUCCIÓN DEL APEADERO EN NUEVA TORREQUEBRADA. 
 
El Grupo Municipal Vox en el Ayuntamiento de Benalmádena, conforme a lo previsto en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea 
elevar al Pleno Municipal Ordinario del mes de marzo la siguiente Moción:  
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El Pleno quedó enterado.

22º.- Dar cuenta del Decreto 2020/002591 de 16.6.2020 contrato emergencia adquisición postes con 
cinta extensible retráctil.

El Pleno quedó enterado.

23º.- Dar cuenta del Decreto 2020/002600 de 16.6.2020 contrato emergencia suministro productos 
químicos y otros.

El Pleno quedó enterado.

24º.- Dar cuenta del Decreto 2020/002590 de fecha 16.6.2020 contrato emergencia dosificador 
solución hidroalcohólica.

El Pleno quedó enterado.

25º.- Dar cuenta del Decreto emergencia 2020/002463 de fecha 5.6.2020 incremento del servicio de 
salvamento y socorrismo en Playas.- 

El Pleno quedó enterado.

26º.- Dar cuenta del Decreto emergencia 2020/002524, de fecha 10.6.2020 de prestación de servicios 
de limpieza y desinfección de los equipamientos situados en las playas de Benalmádena.- 

El Pleno quedó enterado.

28º.- Dar cuenta del Decreto de emergencia 2020/002525 de 10.6.2020 de material de cartelería para 
playas información y control de accesos.- 

El Pleno quedó enterado.

29º.- Dar cuenta ejecución trimestral del Presupuesto. Primer Trimestre 2020.

Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa Económica de fecha 18.6.2020, que 
copiado literalmente dice:

“Por el Secretario actuante se da cuenta del informe fiscal al respecto:

“Asunto: Ejecución Trimestral del Presupuesto.1ºTrimestre 2020. Exp. 11488G.
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HABILITACIÓN PARA INFORMAR

Está contenida en el art. 4.1.b).6 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se 

regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 

Nacional (BOE 17/03/18, nº 67), así como los artículos 200 en adelante del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales (BOE 09/03/04, Nº 59).

NORMATIVA APLICABLE

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, modificada por la Ley Orgánica 6/2013, de 14 de noviembre y 

por la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la 
Ley  18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 
locales

Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, modificada por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, 

por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

ANTECEDENTES

Ayuntamiento de Benalmádena.
- Listados obtenidos la aplicación de contabilidad GEMA a fecha 31/03/2020.

- Datos para la cumplimentación del formulario F.1.1.9 “Calendario y Presupuesto de 

tesorería”, enviado por el Sr. Tesorero Municipal a través de la plataforma MYTAO el día 

05/05/2020.

- Datos para la cumplimentación del formulario F.1.12 “Dotación de plantillas y 

retribuciones”, enviado por la Sección de Personal a través de la plataforma MYTAO el 

17/04/2020. Estos listados han sido modificados con datos complementarios de la contabilidad 

municipal a fecha 31/03/2020.

- Datos para la cumplimentación del formulario F.1.1.16 “Pasivos Contingentes”, enviado por 

la Asesoría Jurídica a través de la plataforma MYTAO el 01/04/2020.
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Patronato Deportivo Municipal.

Datos enviados por la Gerencia del PDM por correo electrónico los días 28/04/2020 y 30/04/2020. 

A fecha 08/05/2020 los formularios han sido presentados por la plataforma MYTAO con defectos 

formales, habiéndose solicitado su subsanación.

CONSIDERACIONES

INICIAL: DATOS DEL PRESUPUESTO

A fecha del presente informe están rendidos al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas los datos del presupuesto del ejercicio 2020.

PRIMERA:

Ingresos: La mayor parte de los ingresos del segundo semestre del 2019 y primer trimeste del 

2020 están sin contabilizar, la causa es la implantación de un nuevo sistema de información contable 

de la empresa TSYSTEM decidida por la Corporación, motivo por el cual la Tesorería Municipal a 

fecha 05/05/2020 no ha rendido a esta Intervención las cuentas de recaudación, imposibilitándose 

aplicar los ingresos a la contabilidad. 

Gastos: Los datos obtenidos se han basado en el presupuesto del ejercicio 2020. Por el mismo 

motivo anteriormente expuesto, los gastos se verán modificados una vez contabilizadas las cuentas 

de recaudación.

Esta falta de contabilización hace se desvirtúe la información rendida, como el remanente, los 

estados de ejecución y los ajustes SEC. 

SEGUNDA: ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA

El artículo 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y 
demás actuaciones que afecten a los gastos e ingresos de las Administraciones Públicas y demás 
entidades que forman parte del sector público se someterá al principio de estabilidad 
presupuestaria.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, y aprobados los trámites 
parlamentarios posteriores, se han fijado los siguientes objetivos de estabilidad presupuestaria para 
las Corporaciones Locales:
EJERCICIOS 2020 2021 2022 2023 2024

Objetivo de Estabilidad Presupuestaria. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Los datos para la estimación de la estabilidad presupuestaria del Ayuntamiento al final de 

periodo se han obtenido:

AYUNTAMIENTO. RESUMEN CLASIFICACIÓN ECONÓMICO POR CAPÍTULOS.

AYUNTAMIENTO. AJUSTES SEC
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PDM. RESUMEN CLASIFICACIÓN ECONÓMICO POR CAPÍTULOS.
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SEGUNDA: REGLA DE GASTO.

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera, establece que las Corporaciones Locales aprobarán, en sus ámbitos 

respectivos, un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 
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presupuestaria y la regla de gasto (artículo 12 de la referida Ley Orgánica), que marcará el techo de 

la asignación de recursos de sus presupuestos.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, y aprobados los trámites 
parlamentarios posteriores, se han fijado los siguientes objetivos en relación con las Corporaciones 
Locales:

EJERCICIOS 2020 2021 2022 2023

Objetivo de Regla de Gasto 2,9 3,0 3,2 3,3

Según la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, que modifica el artículo 16 de la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, de obligaciones trimestrales de suministro de información, las 

entidades locales deberán enviar al ministerio trimestralmente informe de la Intervención del 

cumplimiento del objetivo de estabilidad y límite de la deuda. Asimismo, la Intervención realizará 

una valoración del cumplimiento de la regla de gasto al cierre del ejercicio.

Según los datos que se desprenden de la previsión del primer trimestre del 2019, basado en 

los datos del presupuesto de 2020, se tiende a incumplir la regla de gasto. Esta intervención 

recomienda se apliquen políticas de ahorro o se establezcan subidas impositivas.

TERCERA: DEUDA PÚBLICA.

Según el artículo 15 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, en el primer semestre del año el Gobierno a través del Consejo de Ministros fijará el 

objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes para el conjunto de las 

Administraciones Públicas, dichos objetivos estarán expresados en términos porcentuales del 

Producto Interior Bruto nacional nominal.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020, y aprobados los trámites 
parlamentarios posteriores, se han fijado los siguientes objetivos en relación con las Corporaciones 
Locales:
EJERCICIOS 2020 2021 2022 2023

Objetivo de Deuda Pública. Entidades Locales (en % PIB) 2,0 2,0 1,9 1,8

CUARTA: RENDICIÓN AL MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
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El día 5 de mayo de 2020 este Ayuntamiento comunicó al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, en tiempo y forma, a través de la Oficina Virtual de Entidades Locales los 

siguientes datos, de acuerdo con los antecedentes antes citados:

 ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.

 NIVEL DE DEUDA VIVA AL FINAL DEL TRIMESTRE VENCIDO.

Este informe se somete a cualquier otro mejor fundado en derecho y al superior criterio de la 
Corporación Municipal.”

Los señores concejales asistentes se dan por enterados.

El Pleno quedó enterado. 

30º.- Dar cuenta informe morosidad, Prime Trimestre 2020.- 

Por el Secretario actuante se da cuenta del informe fiscal al respecto, que copiado 
literalmente dice:

“Asunto: Morosidad. 1º Trimestre 2020. Expediente 11417-W

HABILITACIÓN PARA INFORMAR

Está contenida en el art. 4.1.b).6 del Real Decreto 128/2018 de 16 de marzo, por el que se 
regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter 
Nacional (BOE 17/03/18, nº 67), así como los artículos 200 en adelante del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE 09/03/04, Nº 
59).


